
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 

 

Ejecutivo     

Radicado Nº 686894089002-2018-00203-00 

Radicado Nº: 686894089002-2018-00203-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: ALFONSO PARRA  

Demandado  ALEJANDRA PLATA QUINTERO 

 
Al Despacho del señor Juez informando que el presente proceso ha estado inactivo por más de dos años.  Así mismo, que a la fecha no existe embargo del 

crédito ni del remanente y que no existen depósitos judiciales a órdenes del presente proceso. Constan las diligencias de un cuaderno principal con 35folios. 

Sírvase proveer. 

 

San Vicente de Chucurí, 13 de octubre de 2021.  

 

 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 

Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos en el literal b) del numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado: 
  

R E S U E L V E 
 
PRIMERO:  TERMÍNESE el presente asunto por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO:  ORDÉNESE el levantamiento de las medidas cautelares sin restricción alguna, por no encontrarse 
embargado el remanente ni el crédito. Elabórense las comunicaciones pertinentes y por cuenta de la parte interesada háganse 
llegar,  para tales efectos se le advierte que se dejan a disposición en el expediente virtual.  
 
TERCERO:  ORDÉNESE el desglose del documento que sirvió como título ejecutivo – LETRAS DE CAMBIO-, con la 
constancia que el proceso terminó por desistimiento tácito, debiendo efectuarse su entrega a la parte ejecutada ALEJANDRA 
PLATA QUINTERO, previo el pago del arancel judicial. 
 
CUARTO:  ABSTÉNGASE de condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO:  ARCHÍVESE oportunamente el expediente. Regístrese su egreso en el libro radicador.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

La J u e z 

 
 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

14 DE OCTUBRE DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

Verbal Pertenencia-   
Radicado Nº 686894089002-2018-00122-00 

Radicado Nº: 686894089002-2018-00122-00 

Proceso: VERBAL-PERTENENCIA 
Demandante: IRMA NIÑO MORA, HELENA NIÑO DE GÓMEZ 
Demandado: LUCILA NIÑO MORA, ELSA NIÑO MORA, RICARDO NIÑO MORA, ADRIANA CÁCERES SARMIENTO Y 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE UBALDINA O WALDINA MORA SERRANO Y LUIS FRANCISO 
NIÑO 

 
Al despacho relación con el informe pericial visible a secuencia 033 del expediente electrónico. 

San Vicente de Chucurí, 13 de octubre de 2021 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Examinadas las diligencias, para los fines previstos en el artículo 228 del Código General del 
proceso, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las partes el informe pericial rendido a efectos de 
identificar plenamente los predios que se pretenden usucapir y que se encuentra en secuencia 033 
del expediente electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

La Juez 

J U ZG A DO  S E G U N D O  P R OM IS C U O  M UN IC IP A L  

S A N  V IC E N TE  DE  C HUC UR Í  

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

14 de octubre de 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YU RA N Y  C Á R DE NA S  BA LLE S TE R OS  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 

 

Ejecutivo     

Radicado Nº 686894089002-2019-00034-00 

Radicado Nº: 686894089002-2019-00034-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: MARTHA SANCHEZ ORTIZ  

Demandado  MAYERLY DIAZ DELGADILLO 

 
Al Despacho del señor Juez informando que el presente proceso ha estado inactivo por más de dos años.  Así mismo, que a la fecha no existe embargo del 

crédito ni del remanente y que no existen depósitos judiciales a órdenes del presente proceso. Constan las diligencias de un cuaderno principal con 35folios. 

Sírvase proveer. 

 

San Vicente de Chucurí, 13 de octubre de 2021.  

 

 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 

Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos en el literal b) del numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado: 
  

R E S U E L V E 
 
PRIMERO:  TERMÍNESE el presente asunto por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO:  ORDÉNESE el levantamiento de las medidas cautelares sin restricción alguna, por no encontrarse 
embargado el remanente ni el crédito. Elabórense las comunicaciones pertinentes y por cuenta de la parte interesada háganse 
llegar,  para tales efectos se le advierte que se dejan a disposición en el expediente virtual.  
 
TERCERO:  ORDÉNESE el desglose del documento que sirvió como título ejecutivo – LETRA DE CAMBIO-, con la 
constancia que el proceso terminó por desistimiento tácito, debiendo efectuarse su entrega a la parte MAYERLY DIAZ 
DELGADILLO, previo el pago del arancel judicial. 
 
CUARTO:  ABSTÉNGASE de condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO:  ARCHÍVESE oportunamente el expediente. Regístrese su egreso en el libro radicador.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

La J u e z 

 
 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

14 DE OCTUBRE DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 

 

Ejecutivo     

Radicado Nº 686894089002-2019-00069-00 

Radicado Nº: 686894089002-2019-00069-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: HECTOR JAVIER QUINTERO GALVIS  

Demandado  JUAN CARLOS GOMEZ BELTRAN 

 
Al Despacho del señor Juez informando que el presente proceso ha estado inactivo por más de dos años.  Así mismo, que a la fecha no existe embargo del 

crédito ni del remanente y que no existen depósitos judiciales a órdenes del presente proceso. Constan las diligencias de un cuaderno principal con 35folios. 

Sírvase proveer. 

 

San Vicente de Chucurí, 13 de octubre de 2021.  

 

 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 

Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos en el literal b) del numeral segundo 
del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado: 
  

R E S U E L V E 
 
PRIMERO:  TERMÍNESE el presente asunto por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO:  ORDÉNESE el levantamiento de las medidas cautelares sin restricción alguna, por no encontrarse 
embargado el remanente ni el crédito. Elabórense las comunicaciones pertinentes y por cuenta de la parte interesada háganse 
llegar,  para tales efectos se le advierte que se dejan a disposición en el expediente virtual.  
 
TERCERO:  ORDÉNESE el desglose del documento que sirvió como título ejecutivo – LETRA DE CAMBIO-, con la 
constancia que el proceso terminó por desistimiento tácito, debiendo efectuarse su entrega a la parte ejecutante JUAN 

CARLOS GOMEZ BELTRAN, previo el pago del arancel judicial. 
 
CUARTO:  ABSTÉNGASE de condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO:  ARCHÍVESE oportunamente el expediente. Regístrese su egreso en el libro radicador.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

La J u e z 

 
 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

14 DE OCTUBRE DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Verbal– Pertenencia/Tercero Excluendo  
Radicado Nº 686894089002-2019-00271-00 

Radicado Nº: 686894089002-2019-00271-00 

Proceso: VERBAL-PERTENENCIA-TERCERO EXCLUYENTE 

Demandante: CARLOS PRADA AMAYA 

Demandado: LEONOR PRADA LAMUS, ANA DOLORES PRADA DE QUINTANILLA, GLORIA PRADA LAMUS, AQUILEO PRADA LAMUS, ROSALBA 

PRADA LAMUS, MARÍA DEL CARMEN PRADA LAMUS, FLOR MARÍA PRADA LAMUS, MISAEL PRADA LAMUS,ESTHER ORTIZ 

TRUJILLO, ÁNGELA RAMIREZ ORTIZ, NANCY RAMIREZ ORTIZ, ISAAC RAMÍREZ ORTIZ Y TARCISIO RAMIREZ ORTIZ. 

 
Al despacho de la señora juez, cuaderno N°002 Demanda Tercero Excluyente. 
 
San Vicente de Chucuri, 13 de octubre de 2021. 

 
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Examinadas las diligencias se advierte que pese a encontrarse notificada de la designación efectuada 
por este despacho, la curadora designada en providencia anterior no ha efectuado pronunciamiento 
alguno sobre la aceptación o no de su cargo, por tanto, REQUIÉRASE a la abogada MARTHA 
CAROLINA ORTEGA CASTRO, a fin de que concurra debidamente ante este despacho de 
conformidad con lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., so pena de las sanciones 
disciplinarias a que a que hubiere lugar, para lo cual se remitirán las compulsas ante la autoridad 
competente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
 

 
 

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 
La Juez 

 

J U ZG A DO  S E G U N D O  P R OM IS C U O  M UN IC IP A L  

S A N  V IC E N TE  DE  C HUC UR Í  

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

14 de octubre de 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YU RA N Y  C Á R DE NA S  BA LLE S TE R OS  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Verbal Sumario– Pertenencia  
Radicado Nº 686894089002-2021-00033-00 

 

 

 

Radicado Nº: 686894089002-2021-00033-00 
Proceso: VERBAL SUMARIO-PERTENENCIA 
Demandante: ADELAIDA MUÑOZ GORDILLO 
Demandado: ALCIRA DUARTE ORTIZ 
 
Al despacho de la señora juez. Sírvase Proveer. 

San Vicente de Chucuri, 13 de octubre de 2021. 

 
 
 
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 

Secretaria. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Examinadas las diligencias PÓNGASE en conocimiento lo informado por la Agencia Nacional de Tierras 
(secuencia 039). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 

RUTHA JAEL SALAZAR SERRANO 
La Juez 

 
 
 

 

  
    

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Verbal Sumario-Pertenencia   
Radicado Nº 686894089002-2021-00084-00 

 

Radicado Nº: 686894089002-2021-00084-00 

Proceso: VERBAL SUMARIO PERTENENCIA 

Demandante: ANA ESPERANZA SÁNCHEZ RONDEROS   

Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS EDUARDO DELGADO, LUIS ALBERTO DELGADO OROZCO Y EDWIN SAHAGÚN IZAQUITA ALONSO 

 
Al despacho un cuaderno con 32 archivos PDF, con el informe que feneció el término del Registro Nacional de Emplazados. Sírvase 
proveer. 
 
San Vicente de Chucuri, 13 de octubre de 2021. 

 
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 

JUZGADO SEGU N DO PROMISCUO MUNICIP AL  
San Vicente de Chucurí, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Examinadas las diligencias y establecido que la solicitud de emplazamiento reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 108 del Código General del Proceso, el despacho procede a designar como 
curador ad-litem de LOS HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LUIS EDUARDO 
DELGADO, del señor LUIS ALBERTO DELGADO OROZCO y de las PERSONAS INDETERMINADAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO sobre el bien inmueble que se pretende usucapir  al abogado EDGAR 
FABIAN BRAVO SÁNCHEZ, de la lista de abogados que ejerce habitualmente la profesión ante este 
despacho; ello de conformidad con lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., quien podrá 
ser ubicada en la dirección electrónica fabian74821993@gmail.com.  
 
Comuníquesele su designación y adviértasele que deberá ejercerla de forma gratuita de forma gratuita 
como defensor de oficio. En consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones disciplinaria a que hubiere lugar, para lo cual se remitirán las compulsas ante la 
autoridad competente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 
 

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 
La Juez 

JU ZG AD O  S E GUND O  P R OM IS C UO  M UNIC IP AL  

S AN  VICE N TE  DE  C HUCUR Í  

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri 

hoy 14 de octubre de 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YUR AN Y  C ÁR DE N AS  B ALLE S TE R OS  

SECRETARIA 

mailto:fabian74821993@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Verbal Sumario-Divisorio   
Radicado Nº 686894089002-2021-00090-00 

 

Radicado Nº: 686894089002-2021-00090-00 

Proceso:  VERBAL SUMARIO-. DIVISORIO 

Demandante: DORIS DELGADO JAIMES 

Demandado:  MARÍA ISABEL DELGADO JAIMES 

 
Al despacho un cuaderno con 27 archivos PDF, para proveer en relación con la manifestación allegada por el Servio Tulio 
Delgado. 
 
San Vicente de Chucuri, 13 de octubre de 2021. 

 
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 

 
 

JUZGADO SEGU N DO PROMISCUO MUNICIP AL  
San Vicente de Chucurí, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Examinadas las diligencias, precisamente el contenido del memorial allegado el 29 de septiembre de 
2021, TÉNGASE NOTIFICADO por CONDUCTA CONCLUYENTE desde en la misma data en que fue 
allegado el escrito en comento, al señor SERVIO TULIO DELGADO, del auto admisorio proferido dentro 
de esta demanda.  
 
En consecuencia, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las partes la contestación del señor Delgado y 
que fuere allegada en el escrito relacionado en párrafo anterior. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 
La Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JU ZG AD O  S E GUND O  P R OM IS C UO  M UNIC IP AL  

S AN  VICE N TE  DE  C HUCUR Í  

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO ELECTRONICO, 

en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-

municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 14 seprtiembre de 2021, 

siendo las 08:00 am. 

 

YUR AN Y  C ÁR DE N AS  B ALLE S TE R OS  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri

